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Hace unos días, desde estas mis
mas columnas, aplaudíamos la orden 
dada por el señor Alcalde de repar
tir unos volantesa lodos los vecinos 
que deben satisfacer el impuesto de 
itiiiluiitflato. en el cual les invita a ha-
cer l̂as reclamaciones necesarias, con 
el fin de evitarles perjuicios. 

Pues bien, cuando los vecinos acu
den a las oficinas de arbitrios para 
hacer las reclamaciones que ellos 
creen oportunas y que deben ser aten
didas por el empleado encargado de 
ello, nos encontramos con que se ha 
dado una orden, no sabemos por 
quién, que dice que los que soliciten 
una consulta o reclamación con refe- > 
renda a lo que se expone en el volan
te;, tienen que hacerlo en papel de pe
seta y con un sello municipal de cin
cuenta céntimos, por pequeña que sea 
la consulta. 

Los protestas han sido numerosas 
y es de desear que sea revocada, 
pues perjudica grandemente los inte
rés de los vecinos. 

• * • 
Anoche, víspera de San Juan, era 

poco menos que imposible el poder 
transitar por las calles de la Ciudad. 
por el excesivo número de petardos 
que eran lanzados a la via pública, 
con el grave perjuicio de estar el 
transeúnte a punto de resultar que
mado. 

SHio hubo, como 4«t:aH« Mayor.en 
que para pasar por ella, en particular 
las sefioras.tenfan la necesidad de dar 
una enorme vuelta por otras calles 
pora dirigirse at Muelle. 

Esto, que dice bien poco en favor 
del buen nombre de Cartagena, era 
tolerado pacientemente por los guar
dias de Seguridad, policías, guardias 
municipales y serenos. 

Llamamos la atención de las Auto
ridades, para que ordenen a sus su
bordinados eviten esto y castiguen 
a los que 3e permitan arrojar esos 
explosivos. 

. * * 
V En el discurso del seBor Maura DO 

hay mucho de combativo, y hay, en 
cambio» bastante de conciliador. Aun 
mostrándose disconforme con los pro
yectos del gobierno, recoge de éstos 
io que tienen de realizable, y no com
partiendo por completo los criterios 
d< otras minorías, acepta también de 
ellas importantísimos puntos de vista. 
Bs decir, que el señor Maura se ha 
producido como lo que es: un gran 
gobernante, poniéndose a equidistan
cia de unos y otros partidos y fun
diendo las opiniones contrapuestas 
en una fórmula lo más armónica po
sible, y en la que se da la prioridad, 
siempre ai interés piíblico. 

. • . 

Ahora es preciso saber, y ello es 
de capitalísima importancia, si esa 
fórmula encuentra acogida en el Par
lamento. En primer térmibo, precisa 
conocer la opinión del gobierno, pi^s 
puede éste rechazar todo Intento de 
innovación, manteniendo «sérgica-
mente la orientación de los proyectos, 
de Fomento, y entonces se iría a la 
lucha para aprobarlos, si cuenta con 
el número de votos suficientes... O 
para retirarse del Poder, en coso de 

' derrota. 
Se abre, pues, una nueva incógnita 

que se esclarecerá pronto: la de saber 
al los mauristas, llegado el momento, 
no de opinar, sino de tomar una re
solución, están al lado del gobierno, 
o t^ÉáÍ€ al 8t>bíemo, ébstedléndose 
de vftar. comô  ept̂ n i0a^imtes\a 
lioetr les demás mloorfos, 

Pe Sociedad 
f.os qtii' vfnj«n 

Procedente de su residencia en 
Madrid ha llegado cl Rvdo P. Car
melo Dallester Nieto, Misionero de 
la Congregación de San Vicente de 
Paul y distinguido paisano nuestro. 

El P. Ballester viene a predicar el 
solemne triduo que en honor del Sa
grado Corazón de jesús ha comen 
zado hoy a celebrarse en el Patro
nato. 

Nota» var ias 
Esta mañana a las nueve y en la 

l̂ l̂esia parroquial de Nuestra Señora 
del Carmen han contraído los indiso
lubles líiZQS del matrimonio la bella y 
simpática señorita Josefina Pinar con 

..liuestroxquerido amigo el oficial Ha
bilitado del Juzgado de Instrucción 
de Albacete don Ángel Canales J>1ar-
ifnez. 

Terminada la ceremonia religiosa 
pasaron losi nvitados a casa de la no
via, donde fueron obsequiados con li
cores, pastas y habanos, asistiendo el 
Juez Municipal en funciones de Ins
trucción señor Hidalgo de Clsnéros y 
el Secretario Judicial don Pedro Alva-
rez Castellanos. 

La feliz pareja, a la que le desea
mos todo género de venturas en su 
nuevo estado, ha marchado en el co
rreo para Madrid y Albacete, fijando 
su residencia en este último punto. 

VERBENERAS 
Se ha desatado el furor verbenero 

entre los vecinos cartageneros. 
A las verbenas celebradas en las 

calles de Don Matías y Villalba, si
guen en turno la que comienza esta 
noche en la calle de la Gloria y que 
durará hasta el dia 30. 

Después, el día 1, dará principio 
otra en la calle de San Cristóbal, que 
durará hasta el día 5. 

Anoche se verificaron también otras 
en la calle de Barranco, Son Esteban 
y Sarrio de la Concepción, que dura
rán varios dias. 

Después siguen las de la calle de 
Lizana, Montanaro y Alto. 

Para la primera quincena de Julio 
una comisión de jóvenes de la calle 
de Son Fernando ha organizado 
otra, cuyos beneficios, que se obten 
gan con la rifa, serán destinados a la 
Casa de Ancianos. 

Todas las verbenas hasta hoy cele' 
bradas, están adornadas con exquisi
to gusto, dando a las calles un as
pecto pintoresco y alegre. 

Son amenizadas por bandas de mú
sica, más o menos nutridas. 

y... asi se divierten los vecinos de 
Cartagena, a falta de otros festejos 
mayores, con los que las autoridades 
municipales tienen ei deber de invitar
nos en esta época veraiiiega. 

El Duende 

Amalio Pérez Plaza 
UÉOIOO DI tA ABMAOA 

Iipeclatiita en partos j laatrit.—Tratamiento 
al enfermedadea fenéreo lUiUticaa 
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DESDE MADRID 

Reglamentación 
del juejo, no 

Fracasó la maniobra de las extre
mas izquierdas, a la que más o menos 
francamente cooperaban stis afines 
del liberalismo monárquico, contra el 
ministro de la Gobernación y el direc
tor general de Qt^m iiúbiteo, por la 
reformo de la policía últlmaniente d«-

crtiada. Se acusaba al señor conde 
de Bugallall d* haber, no usado, sino 
abusado de la aulorización que le 
concedieron llb Cortes, y firmado co
mo en barbecho la propuesta de su 
«alter ego» policíaco, señor Millán de 
Priego. Declaro que no he estudiado, 
y que apenas he leído la reforiiia; pe
ro visto quiénes son los que la atacan 
y lo que dicen contra ella, no dudo en 
afirmar que constituye un acierto que 
los que estamos del otro lado debe
mos aplaudir. Todo lo que tienda a 
dar unidad y eficacia a los servicios 
de Orden público es conveniente, y la 
reforma decretada responde a ese ob
jetivo primordial. Si lo cumple o no, 
es cosa distinta; de discernir el punto 
se encarra el tiempo. 

Lo que no' nos parece bien, proyéc
telo el conde de Bugallall, el sef̂ or 
Millán de Priego o quien sea,es el pro
pósito de reglamentar el juego: por
que aunque se diga, y aunque esté én 
la honrada intención de quienes lo di
cen, que se trata de reglamentarlo pa
ra dificultarlo y perseguirlo, en la rea
lidad resultará todo lo contrario. Si 
ahora, contra la Ley, funciona una 
chirlata eií cada esquina, ¿qué no su
cederá cuando exista un reglamento a 
tenor del cual puedan autorizarse? No. 
El Poder público se rebaja y se envi
lece pactando con los explotadores de 
ese gran vicio, del que son acompa
ñantes asiduos todos íos demás. Lo 
que debería hacer el Gobierno, todo 
Gobierno que deseara mantener si
quiera relaciones corteses con la Eti 
ca, sería ;i><i<ieirul,r por todos los me
dios la tahurería hasta eliminarla, se
guro {de que con su eliminación daba 
un paso de gigante en pro de la mora
lidad de España, que bien pronto ten
dría reflejos consoladores en las es
tadísticas de la criminalidad. ¿Será 
posible que se pretenda hacer lo con
trario? 

Es un hecho que aquí en Madrid se 
están construyendo verdaderos pala
cios del vicio, e;i donde se fraguarán 
los mayores crímenes; y no tendrá 
nada de extraño que en otras grandes 
capitales acpntezca cosa análoga a io 
que sucede en Madrid. ¿Estaremos 
en el camino de un arrendamiento o 
de una exclusiva del juego? ¿Será po
sible que se pretenda obtener grandes 
ingresos para la beneficencia y aun 
para los gastos generales del Estado, 
facilitando los medios para que se 
arruinen y envilezcan los españoles? 

Miguel PeñafJor 

En el Club 
de Rejatas 

¿Estuviste ayer en la verbena? 
•—Claro que sí, amigo mío, ya sa

bes que á mi todo lo español me gus
ta, me encanta y contemplando caras 
bonitas y mantones me rejuvenezco, 
recordando aquellos tiempos más di
chosos en que ningún muchacho fol
iábamos a estas diversiones. 

—¿Muchos mantones? 
—{Ya lo cieo, y muy hermosos! Ro

sario Alessón llevaba uno espléndido, 
rojo y blanco, y también los llevaban 
Aniy her<tiol|eiis la sieBora dê  Contre-
ras, Carmen Martínez Barrié. Concha 
Clementson, Isabellta Molero, Susa
na Carranza, Maruja Roig, Blanquita 
Pizá, Pepita Serrat, Adelaida Arroyo, 
Sólita Carmona, María Nieto, Car
men Bcltrl, Clotilde Fajardo, Virginia 
Braquehals. Amelia Pórtela. Fernan
da Barco, Mercedes Latorre, Josefi
na Soler, Pilar Aznar, Clofilde Olmos, 
Lola Gómez Medeviela. María Luisa 
Oaztambide. Mery Hidalgo, y las se
ñoras de Alonso, Domínguez y Ga
rrido. ^ 

Con pañuelos muy bdpltoa d« talle, 

•^m': '.-.-^ 
iban las señoritas de Martínez Rome 
ra, Monlojo, Arnau, Rogel, García 
del Red, Parvicux, Butigieg, Hernán 
dez Mayayo y Gómez. 

—iPues sí que había g<nte castiza! 
Claro que se pasaría bien. 

—Si a todas estas que te he nom
brado añades dos forasteras muy 
bonitas, podrás hacerte cargo del 
cundro encantador: 

Poco antes de las doce entró la mar
quesa de Fuente el Sol con dos mucha
chas preciosas, sobrinas suyas: una 
de ellas Lolita Maestre y Hernández 
de la Figuera, hija del Gobernador 
Civil de la provincia, parece una linda 
porcelana de Sajonia por su delicade
za; su cutis, como dijo Zorrilla de la 
mujer valenciana, «es nacarino»; unos 
ojos espléndidos y en fin. tocja ella le 
hace recordar al viejo cronista la dul
ce belleza de su madre y la de su 
abuela, aquella hermosa Lola La Fi
guera. Condesa de Vlllomar, de grata 
memoria;se adornaba con un precioso 
mantón rosa.La oíra,María Luisa Ca
tín Briones, muy bonita, también con 
h-'rmosos ojos y mucha gracia pa
ra llevar el mantón rojo con que se 
cubría. 

—Sin mantón ¿quiénes iban? 
—Las bellas señoritas de Aguirre, 

García Díaz, Torres, Terry, Martínez 
Doménech. Lombardero, Sánchez 
Doménech, Silgestron, Guimcrá, Be-
nedito, Arriaga, Dassi, García Alda-
ve, León, Corrochao, Girón, Ochoa, 
Subirana, Ros, Pérez, Guitart, Carlos 
Roca y Dogglo. 

También estaban las señoras de 
González Toledo, Arriaga, Cabezas. 
Molero, Maese, Carmona, Bárrelo, 
Tamayo, García Aldave, Terry, Val 
divia, Martínez, Solé, Fajardo, Ro
dríguez Valdcs, Silgestron, Montojo, 
Arroyo, García Del Real, Latorre, 
Heredla, Aznar (D. P.), Oliver, Macz-
tu. Romero Rato.Dassi, Fernández Vi-
llamarzo. Clementson, Guimerá, Viu
da de Barca, Barrionuevo, Diaz Za
pata, Pórtela. León. Soler (D. J.), 
Gaztamblde. Subirana. Arnau. Rogel, 
Alesson, Hernández Mayayo, Homs, 
Dogglo, Glmeno. Romera y.Muñoz. 

- Parece mentira que te acuerdes 
de todos los nombres. 

—No, hombre, de todos no, pero 
el que omita me lo perdonará su 
dueña; por algo son las mujeres car 
tageneras lo más simpático y amable 
del mundo. 

—Hoy estás tú más cartagenero 
que nddie. 

—Por eso te añado que la música 
del 70, regimiento de Cartagena tam
bién, estuvo pero que muy bien. El 
Marqués de Fuente el Sol, aunque 
valenciano, i>ero casado coa una car
tagenera, atendiendo a todos y pro
curando que lo pasemos lo mejor po
sible. 

—Pl̂ es con tanto cartagenerismo 
vamos a llegar a creer que estamos 
en Jonja. 

—Indudablemente; pero sólo en es
tas noches de verbena en que se to
man helados, dulces, thes, vinos, bu
ñuelos, refrescos, etc., muy bien dis
puesto por la Directiva del Club, por 
lo qtMi merece mil plácemes. 

L Gante 

"PON pío , 
el,célebre revistero taurino, que ha

cía las delicias de los verdaderamen
te aficionados al arriesgado arte del 
toreo, ha entrado a formar parte de la 
Redacción de nuestro querido colega 
EL DEBATE, en el que publicará sus 
amenas crónicas. , 

d« Protenctón a la Infancia 
Nî naro pr«aiia(to koy 
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AYÜNTAMIEWTO 

La sesión de hoy 
A las 11 de la mañana y como to

dos tos viernes, se ha celebrado la se
sión municipal, presidiendo el tenien
te de Alcalde don Juan Mustíeles, por 
ausencia del señor Zamora y asisten 
los ediles Dorda, Albaladejo, Gómez, 
Melero, Méndez, Góngora y Segado. 

O r J e o (l4̂ I (lia 
Dictámenes de las Comisiones de 

Régimen Interior y de Hacienda pro
poniendo se conceda pensión a doña 
Francisca Bonafontc, viuda del vete
rinario don Ignacio Torres. 

Dc'Sí'ue's de largro debate, en el que 
intervienen los ediles Dorda, Góngo
ra, Albaladcjo y Gómez, y como no 
hay unanimidad, se pone a vol.ición 
el dictamen concediendo los cuatro 
quintos del sueldo como pensión a 
la familia del señor Torres, result.indo 
aprobado por siete votos 

En contra lo hicieron los señores 
Méndez y Dorda. 

Dictamen de la Comisión de Ensan
che respecto a instancia de don Agus
tín Carlos Roca oponiéndose a la 
ocupación de terrenos de su propie
dad por parte del Ayuntamiento y for
mulando bases para transigir amisto
samente este asunto. 

Se acuerda pase a la Comisión de 
Propios, previo el informe de dos le
trados. 

Oficio del señor Juez de Instrucción 
trasladando sentencia dictada por la 
Audiencia Provincial de Murcia *a 
causa por hurto de efectos de la pro
piedad del Ayuntamietito. 

Enterados. 
ídem del señor Contador acompa

ñando relación de los depósitos que 
por prescripción de los mismos per
tenecen ol Ayuntamiento. 

Queda sobre la mesa, 
ídem del mismo comunicando R.O. 

regulador de los sueldos de Secre
tarios de Ayuntamiento y proponien
do la forma de satisfacer el aumento 
al de esta Corporación. 

Comformes. 
Dictamen de la Comisión de Ha

cienda, proponiendo se abone a loa 
señores Carvajal Hermanos la cantl-
dad de 670 pesetas, que se le adeudan 
por materiales facilitados. 

Aprobado. 
ídem de la de Régimen Interior pro

poniendo se desestime la instancia de 
doña Florentina Nieto, solicitondo 
una pensión. 

Intervienen en el debate entablado 
en este asunto, los ediles Góngora. 
Gómez, Dorda y Albaladejo, acordán
dose por la mayoría que no ha lugar 
a subvención por no tener derecho 
esa profesora. 

ídem de las de Policía y Ensanche, 
respecto a instancia de don Camilo 
Calamarf, en súplica de que se le au
torice la instalación de un depósito de 
gasolina en cerca de su propiedad 
situada en Santa Lucía. 

Se acuerda que se haga una infor
mación. 

Expediente instruido para la crea-
clon de cinco dish-itos veterinarios en 
el término municjpal e informe de IH 
Comisión de Sanidad respecto al 
mismo. 

Sf acuerda quede sobre la mesa. 
Ruego* 9̂  p e s u ñ t a s 

Después de unos ruegos y pregí»-
tas, se da el acto por terminado. 

Casii, F«ti¡riio.-Osiii, S 
Háganse las fotografías en esta Ca

sa y comparen la finura artística de 
sus trabajos. 

Venta de aporatos fotográficos y 
material, de las casas Kodak, ka, ^ 
nemann y Oevaert. Aparatos para ci
ne y familia. 
A los aficionados se les revelanpiacM, 

pclíciilM y te íofm po»lltv«|, 


